
   

 

 

Madrid, 17 de octubre de 2019 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, del servicio de soporte técnico de la bateadora B-1 (08-16 
NR.2368) en propiedad en Metro de Madrid. S.A. (Licitación 6011900314) 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta económica presentada a esta licitación, ha 
acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a continuación se relaciona: 
 
 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

PLASSER & THEURER 
IBÉRICA, S.A. 

- No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA” del Pliego de Condiciones Particulares 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente. 

- No presentan el archivo Excel denominado “CUADRO 

OFERTA SERVICIO SOPORTE TECNICO BATEADORA” en 

formato Libro de Excel completo y debidamente 

cumplimentado. 

- El archivo Excel denominado “CUADRO OFERTA SERVICIO 

SOPORTE TECNICO BATEADORA” que presentan en formato 

PDF, no se corresponde con el archivo Excel denominado 

“CUADRO OFERTA SERVICIO SOPORTE TECNICO 

BATEADORA” que se les facilita junto al resto de la 

documentación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán incluir exclusivamente lo solicitado a 

continuación y no incluir documentación adicional, manteniendo 

en todo caso su oferta económica inicial.  

- “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

- Archivo Excel denominado “CUADRO OFERTA SERVICIO 

SOPORTE TECNICO BATEADORA” en formato Libro de Excel, 

completo y debidamente cumplimentado. 



   

 

 

- Archivo Excel denominado “CUADRO OFERTA SERVICIO 

SOPORTE TECNICO BATEADORA” en formato PDF, 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

La inclusión de documentación no solicitada tendrá las 

consecuencias previstas en los pliegos que rigen la licitación. 
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